




EDITORIAL

Vivimos en sociedad, debemos 
cooperar y colaborar…

Argerie López, Vocal I del SEC

La sociedad es el conjunto de personas que viven en un determinado lugar o país, bajo normas, creencias 
y costumbres propias.

La cooperación es fundamental en la vida en sociedad. Es un valor que permite que todas las personas pue-
dan trabajar junto a un grupo y orientarse hacia un bien común, o lograr un beneficio mutuo.

Practicamos procesos cooperativos diariamente, en nuestro hogar cuando ayudamos en los quehaceres de 
la casa. En la escuela cuando nos ayudamos mutuamente con un compañero o compañera al realizar un 
trabajo o tarea que se nos asigne. 

La cooperación demuestra la capacidad para trabajar de manera efectiva y respetuosa con diversas personas 
o equipos, para hacer compromisos, para crear consensos y tomar decisiones, para asumir responsabilida-
des compartidas en tareas colaborativas y valorar las opiniones y contribuciones individuales de otras perso-
nas; razón por la cual este valor tiene una motivación social o de bien común.

La colaboración es el motor de la sociedad, todas las personas debemos de practicar el valor de colaborar 
entre nosotros. Hacer esa alianza con los demás, y utilizar esto como una fuerza de cambio y transformación 
para un futuro común y sostenible.

Las y los costarricenses estamos viviendo tiempos difíciles, con Políticas Públicas que afectan grandemente 
a la población más vulnerable, en las cuales la educación, la salud y la seguridad social se ven muy perjudi-
cadas, y por ende los ciudadanos de más bajos recursos. 

El Sindicato de Trabajadoras y Trabajadores de la Educación Costarricense SEC, colabora en el planteamien-
to de solución social en alianza con los diferentes sectores, con la finalidad de generar ideas innovadoras para 
la defensa de nuestro Estado Social de Derecho.
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¡Llene de VIDA esos años!
La pensión complementaria es la que puede otorgarle más recursos en la jubilación. Vida Plena lo acompaña 

en la formación de esos fondos para que viva esos años con el amor, la diversión y los sueños que merece.
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